
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

594.    CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA Y LOS SRAPS DE VIDRIO DE UN SOLO USO DE USO DOMÉSTICO.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO MARCO
DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LOS SRAPs DE VIDRIO
DE UN SOLO USO DE USO DOMÉSTICO (ECOVIDRIO) , habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600153 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejeria

Número 2026000585

Fecha 15/05/2026

Entidad: ES-G8131200-1 (SOCIEDAD ECOLOGICA PARA EL RECICLADO DEL VIDRIO)

Fecha de formalización:       

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 19 de mayo de 2026,
La Secretaria Técnica Acctal. de Medio Ambiente y Naturaleza,
Mª Teresa Rosado López 

BOME Número 6381 Melilla, Viernes 22 de Mayo de 2026 Página 2690

BOLETÍN: BOME-B-2026-6381 ARTÍCULO: BOME-A-2026-594 PÁGINA: BOME-P-2026-2690
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-05-21T14:22:13+0200




